






" i  ■ ^

/ ' ,7 . ■ |ií| ^  r., ,; . , .
>'T"*:' ' V>"", . M~̂'’¡ ' ' î« ■

f"^ '  Ik L . ■ './ ! íu .> t l - '¿ : ;^ _ ta « ^  ‘-S • ■-----------
fí f  ¡I ’mr  iJRpe^ •«««?? W«f3j[é'«' roW'’ «fnn^‘ ;T

.'i* te mtoí imlulkb laii*’ Mitw&t» «wrí. «aíí^huu ftrtiw «ík.'.

í_  '  “ t  í .  r f 2 '  -  • ••’ ■‘ { ' ' V  i - ’- ..........WÍÍ*(V- '  5*4
5 .ii i '• f  • 7 >

y I

rtsiup" W v-

^  ,."*V«*iWwni

S 1

nn JV » ^

*««f' ■f’ ,‘-:íÍS><í¡ *'[| ' ;, 
"i I

' VP rJ •;

-%í.
m w ,.ii

' !►. :

f.

*5?' T! !•

•!S :

■(

k=-.



SEÑORES.

Mi ausencia inevitable de este Tribunal durante 
as sesiones de Córtes de los dos últimos años 

como Diputado por la provincia de Guipúzcoa, 
me ha privado del honor de presidir hasta hoy 
este acto consagrado por una respetable anti-- 
giiedad, por la razón y la ley, y solemne siem­
pre en los fastos de los tribunales. Colocado á la 
cabeza de este Tribunalmerced á la bondad de 
S. M. hoy me toca, pues, por primera vez el> 
uiso de la palabra para la inauguración de nues­
tras tareas de 1847, y hoy cumpliré este deber 
pronunciando un discurso' análogo al objeto so­
bre los puntos que prescriben el artículo 12 de 
las ordenanzas y la Real órden de 17 de Setiem­
bre de 1845. Estas disposiciones me servirán de 
guia en la série de mi&ideas; y debiendo habla­
ros principalmente de la administración de justi­
cia y del cabal cumplimiento de vuestras respec- 
iHas obligaciones^, bien comprendereis la des- 
coníianzít con que voy á emprender esta tarea.



m
bajo la inmediata censura de un auditorio ilus­
trado, cuya superioridad de luces confunde mi 
pequenez, y mas al contemplar lo embarazoso y 
difícil que es el esponer las ideas con cierto co­
lorido de novedad, útil ó agradable, sobre una 
materia que ha sido objeto de las meditaciones 
de elocuentes y sabios escritos. En estas circuns­
tancias menester es que yo invoque vuestra in­
dulgencia, una vez que un precepto legal me im­
pone la obligación de dirigiros la palabra; y en 
tanto me es grato el cumplimiento de este deber- 
en cuanto me depara una ocasión plausible para 
pagar públicamente un tributo de justicia á la 
ilustración y virtudes de mis dignos compañeros, 
y á la esactitud, laboriosidad y celo con que los 
Abogados y Subalternos del Tribunal nos ausi- 
lian en el ejercicio de nuestras altas funciones 
judiciales.

Señores: nacido el hombre para vivir en so­
ciedad, á fin de crecer y perfeccionarse en ella 
y consumar los altos fines á que le destinó el 
criador; apenas fué parte integrante del cuerpo 
social hubo de sentir, por las condiciones de su 
ecsistencia física y moral, la apremiante necesi­
dad de la justicia para proteger su seguridad in­
dividual y su propiedad, su independencia y su 
libertad. Estos derechos, su conservación y ga­
rantía, y el órden público, son las condiciones 
fundamentales de la sociedad, son sus leyes na­
turales; y estas leyes y condiciones serian com­
pletamente ilusorias sin la fuerza protectora de



la justicia que lés sirva de jiropugnáciilo contra 
las demasías, atentados y crímenes. Las pasiones 
del hombre desbordadas frecuentemente en grave 
daño de los derechos de propiedad, de la seguri­
dad individual, y de la ecsistencia y honor de sus 
conciudadanos, comprometen la paz y el orden 
público, el bienestar y la suerte de la sociedad, y 
estos escesos mas ó menos criminales hacen nece­
saria una sanción que los enfrene y reprima, y los 
anonade á ser posible en el orden moral. Sin 
justicia el poderoso subyugaría al débil, el hom­
bre de bien seria víctima del malvado, y los cri­
minales quedarían impunes; no habria seguri­
dad, ni propiedad, ni tampoco libertad, por mas 
que el deseo de obtenerla, tan ámplia como sea 
posible, suele ser la hidropesía de los pueblos; 
porque la libertad. Señores, tuvo desde su naci­
miento como Hércules muchas serpientes en su 
cuna, ni es planta que crece entre crímenes y 
huracanes políticos, y la verdadera libertad es la 
racional y pacífica, la que depende del respeto 
V obediencia de las leyes: Kobtemperare legibus, 
» summa libertas. »

La sociedad destituida de la acción protectora 
de la justicia, combatida siempre de elementos 
deletéreos, entregada á la instabilidad y varieda­
des funestas de la muchedumbre, y dominada 
universalmente por la fuerza material, en vez de 
ser el vehículo de socorros y de buenos oficios 
para la humanidad seria el ludibrio de los mal­
vados, y presentaría el aspecto de un vandalis-



1^1mo atroz. Y por eso, Señores, la necesidad de 
la justicia ha sido sentida en todos los siglos y 
en todas las naciones como la mas importante y 
la mas vital para la ecsistencia del cuerpo social; 
por eso quiso el Supremo Hacedor que el senti­
miento de la justicia naciese con el hombre im­
preso en el fondo de su corazón, y por eso qui­
so también que la nocion del deber y de lo justo 
é injusto fuese ínsita en la especie humana, de 
manera que hasta los grandes criminales rindan 
homenaje á los santos fallos de la justicia; pues 
que de otro modo el ser racional no hubiera cor­
respondido á las miras sublimes de su criador.

Escrito está en los libros santos que la justicia 
produce la paz, corrige los malos, conserva 
los buenos, y asegura la permanencia y estabili­
dad de los gobiernos. Escrito está también en las 
partidas del sábio Rey D. Alonso— ajusticia es 
» una de las cosas, porque mejor é mas endrezada- 
» mente se mantiene el mundo. E  es assi como fuen- 

onde manan todos los derechos... La deben 
» todos amar, assi como á padre, é á madre, que les 
y>da, é los mantiene,.. Según departieron los sabios 
santiguos, justicia tantoquire decir,'como cosa en 
» que se encierran todos los derechos, de qual natura 
^yquicr que sean... E  es madre de todo bien, ca en 

ella caben todas las otras (virtudes).» Un santo 
doctor de la Iglesia discurriendo ingeniosa y ale­
góricamente sobre las cuatro virtudes cardinales 
dijo refiriéndose á la justicia, que ninguna vir­
tud da mayores frutos y utilidades al mundo. Los



Pedalios no pedían á su Dios sino justicia, pa- 
reciéndoles qué en ella sola pedían vida , salud, 
honra, riquezas, victorias, y toda felicidad en 
los sucesos. Hubo naciones en la antigüedad qüe 
entre las ceremonias de la coronación de sus Em­
peradores usaban la de armarles la mano diestra, 
como la mas fuerte y preferente, con un estoque 
de oro y pedernal, insignia de lá justicia; dejan­
do para la siniestra el arco y las flechad que sim­
bolizaban la potestad, ó el a rb itr io ^  k  guerra. 
La justicia, en sentir del oradot roUiano, es la 
virtud por esceiencia. Los poétas han dado en sus 
cantos á la justicia el nombre de asanía hija-del 
(Aelo-.yy los filósofos la han adorado como á 
«na de todas las viríttdesí'» y los hombres de Esta­
do reconocen en ella la base mas sólida sobre 
que pueda cimentarse toda asociación durable, 
porque el mantenimiento de las leyes, conse­
cuencia natural de la justicia, asegura la ecsis- 
tencia y el porvenir de la sociedad.

En suma, Señores, es un hecho incontestable, 
confirmado por la esperiencia de todos los siglos 
y el voto de los mas profundos escritores, que la 
justicia es la primera necesidad de los pueblos, 
y la condición fundamental para su ecsistencia y 
bienestar. Constantemente ha sido proclamada 
está verdad y lo será también, porque la acción 
de la justicia es de una latitud inmensa, y afecta 
favorablemente á todos los intereses sociales; 
porque de la justicia depende la suerte de la hu­
manidad entera^ y en la equidad de sus juicios
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está la garantía del honor, y de la vida y hacien­
da del ciudadano; porque su influencia benéfica 
es continua, de todos los dias y de todos los 
momentos, y no hay acción alguna ni social ni 
doméstica que no sea mas ó menos inmedia­
tamente del resorte de la justicia; y finalmen­
te porque la justicia, como dice un erudi­
to publicista, es columna firmísima del Esta­
do, tesoro de la república y origen de la paz; 
ella defiende los reinos, dá estabilidad á los Tro­
nos, asegura las coronas, mantiene la autoridad 
de los príncipes, y hace que á su influjo florez­
can los imperios.

Pues si tanta es la escelencia de la justicia y 
tales son sus dotes, no debe sorprendernos que 
la Magistratura encargada de su custodia y admi­
nistración haya sido considerada en todos los 
pueblos civilizados como la institución mas alta 
y mas respetable, porque solo á ella correspon­
de decidir del honor, de los bienes, de la liber­
tad, y de la vida de los ciudadanos, de todo lo 
mas precioso que tienen los hombres sobre la 
tierra. Institución sublime divinizada como la 
justicia misma , á cuyos juicios están subordina­
dos todos los intereses sociales, y ante la cual se 
prosternan los grandes, ricos y poderosos para 
oir y obedecer las decisiones dictadas por la rec­
titud y equidad. Pero á la par que se nos eleva 
á tanta altura, contraemos mayores y mas seve­
ras obligaciones, porque estas con relación al 
Trono y á la patria deben ser en razón directa



de nuestra mayor investidura dignidad. Orga-' 
nos de la ley y sacerdotes de la justicia, debemos 
ser tan puros y tan santos como esta deidad.. 
Destinados á representar uno de los atributos 
de la divinidad en la tierra, ¡cuán dignos no de­
bemos hacernos, y cuánto no necesitamos ele­
varnos para corresponder á esta augusta misión.

Los Egipcios pintaron la justicia como intro­
duciendo y escondiendo en el cielo la cabeza, 
para enseñar á los que la administran su origen 
divino, y que á Dios y al cielo han de estar mi­
rando siempre á íin de no cegarse con los vapo­
res de la tierra. La ley de partida espresando 
las bondades que los Jueces deben haber en si 
¿ice—ce E sobre todo que teman á Dios, ca st a 
» Dios temieren j guardarse han de facer pecado, 
» é aeran en si piedad e justicia.'» El Juez que en 
el ejercicio de su elevado ministerio es como 
imagen y vice-gerente de la divinidad debe an­
te todas cosas elevar su consideración al origen 
divino de la justicia, á fin de administrarla tan 
cumplidamente como le sea posible desde una 
altura á que no alcancen el influjo de las pasio­
nes , del capricho , de la fuerza y de los inte­
reses momentáneos, ni las ecsageraciones y fla­
quezas que tanto afectan los destinos de la hu­
manidad ; porque si de otro modo se guiase en 
el desempeño de sus deberes, ó sin otro móvil 
que el de los miramientos meramente terrenales, 
muy factible es que la administración de justicia 
no sea tan completa como es menester, que en



ciertas circunstancias y ocasiones se resienta de­
masiado de las miserias de la condición humana, 
y. que sea mas ó menos espuesta á faltas y trans­
gresiones trascendentales, aunque fuesen insufi­
cientes para afectar la reputación del Juez , y. 
mucho mas para hacerle incurrir en una respon­
sabilidad legal; antídoto casi siempre ineficaz pa  ̂
ra preservarle de las afecciones y fragilidades á 
que está sujeto como hombre.

Cierto es, Señores, que la justicia debe ins­
pirar las leyes, y es la que (digámoslo asi) debe 
engendrarlas ; pues como dice el Rey sabio ea 
sus partidas, la ley es dicha asi (^porque iodos los 
«.mandamimlos della deben ser leales, é derechos, 
Ke complidos según Dios, é según justicia.-» Sin- 
embargo la justicia legal no es siempre la justicia 
moral: lo justo viene de Dios, lo que es legal- 
del hombre; y la justicia legal, aunque emana-, 
cion de la moral, participando de nuestra gran­
deza como de nuestra pequenez está en relación 
con. la naturaleza sublime deli hombre y con la 
flaqueza de su condición. El Juez por bien que 
conozca las leyes es susceptible de errores en su 
aplicación ora procedan de juicios equivocados 
acerca de los hechos, sometidos á su ecsámen y 
decisión, ora de otras causas consiguientes á la 
fragilidad de su naturaleza. El Juez no puede 
dispensarse de administrar justicia por el silen­
cio, obscuridad é insuficiencia de las leyes, ó 
porque estas, no comprendan, como no pueden 
comprender, todos los casos que han de ofrecer-
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se en la práctica ; en cuyas circunstancias ten­
drá lugar la equidad ó arbitrio judicial, espe­
cialmente en la parte criminal en que nuestra le­
gislación es tan incompleta, y ecsisten ademas 
en nuestros códigos una multitud de_ leyes anti­
cuadas, rechazadas por la época y la ilustración, 
y que puede decirse figuran solamente como mo­
numentos históricos.

Estas consideraciones deben, pues, influir en 
el ánimo del Juez para que contemplándose co­
mo yice-gerente de la divinidad en el acto de 
administrar justicia sobre el honor, la vida, la 
hacienda y ía libertad de sus conciudadanos, ele­
ve su corazón hasta la altura de la justicia divina, 
la invoque siempre como un tipo perfecto , in­
mutable é inmortal, y desde una esfera superior 
á todas las influencias apasionadas pronuncie sus 
juicios y fallos con toda la pureza, rectitud y ce­
lo que le sean posibles. El Juez que obre infla­
mado de este santo fervor por la justicia mirando 
á Dios y al cielo según recomendaban los Egip­
cios, ó temiendo á Dios como dice la ley, ten- 
,drá en si el mejor preservativo contra las flaque­
zas de la condición humana, en las que se des­
lizará quizá con frecuencia, y muchas veces sin 
sentirlo, quien no tema otro correctivo que el 
de la responsabilidad legal; garantía incompleta, 
fácil de eludirse impunemente, y siempre insu­
ficiente para que la administración de justicia sea 
recta y cumplida.

Con motivo de una discusión importante ten-
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go dicho como Diputado en otro sitio augusto, y 
ahora debo repetir aquí, que la principal garan­
tía de la recta administración de justicia está en 
la acertada elección de los Jueces, en sus yir- 
tudes y cualidades personales. Es una sentencia 
conocida que no hay ley mala si el Juez es bue­
no , ni ley buena si el Juez es malo. Y es cons­
tante, Señores, que el primer elemento de la 
justicia es la virtud del Magistrado , porque si 
esta circunstancia faltase tampoco le faltarían ar­
bitrios de atormentar las leyes para atormentar 
consecutivamente á los hombres. Y por esto en 
todos los siglos y en todas las Naciones civiliza­
das se ha cuidado mucho de espresar en las le­
yes las cualidades especiales que deben concur­
rir en los individuos á quienes se confiara la alta 
misión de juzgar á sus semejantes; y por esto 
también el legislador del pueblo Hebreo enco­
mendó la administración de justicia á los varo­
nes mas sábios y virtuosos, y en muchos Estados 
de la antigüedad en que se tenia al sacerdocio 
por la clase mas ilustrada y morigerada se dele­
gó en él la potestad judicial para que los fallos 
de la justicia fuesen caracterizados de mas fuerza 
moral, y acatados al mismo tiempo como ema­
nados de la divinidad. Los Reales decretos de 6 
de Octubre de 1835 y de 28 de Diciembre de 
1838 son mas ó menos espresivos de las condi­
ciones y circunstancias de los que hayan de ser 
propuestos para las plazas de Jueces y Magistra­
dos; pero estas disposiciones y otras muchas que
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c'oñ relación á la materia se encuentran disemi­
nadas en nuestros códigos, ni son tan comple­
tas como debieran ser, ni están en observancia; 
y es de esperar que sea objeto de la ley orgáni­
ca de los tribunales, y objeto muy preferente, el 
determinar escrupulosamente en ella las cualida­
des.especiales que deberán reunir, sin dispensa­
ción alguna, los que hayan de ser elegidos para 
los diferentes destinos de la carrera judicial.

El carácter mas importante de la administra­
ción de justicia es la imparcialidad, y de aquí 
es que el Juez debe hallarse dotado de una pu­
reza incorruptible , y de una rectitud inflecsible 
ante la ley. No es menos esencial otra condición 
que ecsige la ley, y es haya sahiduria pa­
yara juzgar los pleitos derech a m en tepues por 
puro y recto que sea un Juez si carece de los co­
nocimientos necesarios para fundar y pronunciar 
sus juicios, es inevitable que incurra en equi­
vocaciones y errores siempre funestos en el ejer­
cicio de su ministerio, y que falte gravemente 
á sus deberes. Ciencia é imparcialidad son, pues, 
las principales condiciones de un J uez, y tan in­
dispensables que sin ellas simultáneamente no es 
posible que desempeñe bien su cargo; ni mere­
cerá el augusto dictado de Juez, porque la ley 
dice «/os judgadores que facen sus oficios como 
» deven, son los que con derecho deven aver noine 
)ide Jueces; que quier tanto decir como ornes bue-
» nos, que son puestos para mandar, é facer dere- 
vcho.yi
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Requiere también la ley «que sean íeahs é de 

»buem fama^ é sin mala cobdicia.» La lealtad que 
todo ciudadano español debe profesar á su Rei­
na, es ademas una sagrada deuda de gratitud pa­
ra los Jueces. Los que hemos recibido del Tro­
no tan elevada investidura tenemos una obliga­
ción mucho mas estrecha de ser fieles á S. M ., 
de acatarla y amarla sinceramente, y de prestar 
nuestros servicios como ciudadanos y funciona­
rios públicos con decisión franca y esmerada. El 
Magistrado y el Juez que son verdaderamente 
leales deben figurarse que por mucho que hagan 
en obsequio de su Rey y de su patria jamás es- 
ceden los límites del deber.

La buena fama es equívoca á veces ante la 
muchedumbre, que constando de elementos muy 
heterogéneos suele dejarse llevar de impresio­
nes versátiles é inconsideradas, que conducen á 
juzgar de las cosas y de las personas sin discer­
nimiento y con error. La opinión del pueblo tan 
difícil de variar cuando se le toca en sus institu­
ciones y prácticas antiguas, es muy débil é ins­
table respecto de los individuos, según se dedu­
ce de muchos ejemplos históricos asi antiguos 
como modernos. No hay pasión mas pronta de 
diseminar que el ódio, y contra ninguno es tan 
fácil de escitarle como contra los Jueces; por­
que siendo su ministerio el de perseguir los crí­
menes y sus autores, y condenar á una de las 
partes litigantes, claro es que deben adquirir 
enemigos, ó que por razón de su oficio «maguer
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»fagan derecho, non puede ser que non ganen 
y> malquerientesusando de la espresion de la 
ley. Pero como quiera que tal sea la condición 
odiosa del ministerio judicial, la buena fama es 
una cualidad esencial en el Juez, y debe adqui­
rirla por medio de una conducta irreprensible 
en su vida pública y privada. El Juez que se 
distinga por la pureza y gravedad de sus cos­
tumbres, por su conducta circunspecta y deco­
rosa, y por su ciencia é imparcialidad en la ad­
ministración de justicia, sera siempre de buena 
fama pública á pesar de los resentimientos indi­
viduales que haya podido escitar con sus fallos 
judiciales; se conciliará toda la consideración y 
aprecio que desea la ley, y sus decisiones serán 
acatadas como concienzudas y justas. Es de ina­
preciable valía la fama de hombre justo, porque 
en los hombres justos se tiene tanta confianza, se­
gún dice el orador romano, que no cabe contra 
ellos sospecha alguna de fraude é injusticia.

La (.mala cobdicia>* está en inmediato contac­
to con la prevaricación y criminalidad, y ningu­
na cautela está demas contra las alevosas acome­
tidas de la codicia, porque de un cabello se en­
gendra esta sierpe que después suele crecer sin 
límite; pero es una pasión tan vil y detestable 
y tan altamente condenada por la razón y la ley, 
que no la debo suponer en ningún individuo de 
la Magistratura española, cuya integridad es ge­
neral y ha sido siempre provervial, merecien­
do en todos tiempos una reputación distinguida.



Ni el magistrado necesita de virtud para no des­
cender á tamaña infamia; bástale algún senti­
miento de pudor ó de amor propio, ó de respe­
to á la Opinión pública.

Hay también otros estímulos que conducen 
alguna vez á la prevaricación, aunque sean me­
nos vergonzosos que la «mala cobdiciayy y la opi­
nión pública no los repute tan infames. El «amor» 
6 el «desamor», el miedo, una ambición inconsi­
derada, los miramientos al poder ó al favor, el 
espíritu de partido mas ó menos funesto según 
fuese la vehemencia de las pasiones políticas, y 
otras afecciones semejantes pudieran influir per­
niciosamente en el ánimo del Juez hasta hacerle 
prevaricar en el ejercicio de sus funciones. Por 
tanto debe tener un corazón robusto é inflecsi- 
ble ante la ley, y una alma pura, independiente 
y bien fortalecida por el amor á la justicia sin 
reparar en personas ni en gerarquías; elevando 
su consideración á toda la altura é importancia 
de su ministerio, nunca debe perder de vista que 
la ley y la justicia son impasibles; que él como' 
órgano de la ley y la ley en acción, administra­
dor de la justicia y no arbitro de ella, debe ser 
igualmente impasible; que la potestad judicial 
solo tiene por la ley, con la ley lo puede todo, 
y sin ella nada absolutamente; y que ante la ley 
y la justicia todos son iguales, sin que reconoz­
can amigos, ni enemigos, y sí únicamente el de­
recho y la razón de los que invocan su protec­
ción augusta.
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La misma ley divina mandó a los Jueces de 

Israel desviar los ojos de la necesidad, lagrimas,: 
pobreza ó vejez del litigante, y ponerlos en solo 
el hecho que se habia de juzgar. Y nuestras le­
yes muy conformes con este precepto divino im­
ponen también á los Jueces los mas estrechos 
deberes sobre el particular, y entre otras cosas 
Ies ordenan que libren los pleitos bien y leal­
mente sin que por amor, desamor, miedo, ni 
por otro motivo alguno se desvien de la verdad, 
ni del derecho; que sean justicieros «para fa- 
»cer á cada uno de los que vinieren a su juicio 
»justicia é derecho, y que sean firmes «de ma- 
wíiera que se no desvien del derecho, ni de Ja ver-* 
» dad, ni fagan contrario por ninguna cosa que. les 
y> pudiese ende avenir, de bien ni de mal.» El deber 
del Juez es el de permanecer impasible como la 
ley é investigar imperturvablemente la verdad 
para administrar justicia recta, libre de toda 
afección personal, y sin irritarse contra los que 
cree culpables, ni enternecerse por la suerte de 
aquellos cuyas quejas atacan su sensibilidad, le -  
lizmente. Señores, las disposiciones . legales so­
bre prevaricatos no tienen aplicación a l^na  
respecto déla Magistratura española, cuya inte­
gridad y honradez son características y nunca 
desmentidas á pesar de la inmoralidad que ha 
cundido por do quiera, de las penurias y azares 
á que ha estado sujeta, y de los mayores riesgos 
que la circuyen en la amovilidad de su suerte.

La ley ordena á los Jueces « que sean mansos^
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de buena palabra, á los que vinieren ante ellos 

» á juicio;» y esto mismo nos prescribe el artí­
culo 9, capítulo 2. ° de las ordenanzas. El Juez 
que tiene la balanza de la justicia entre los li­
tigantes, entre el acusador y el acusado, y entre 
el crimen y la pena, debe mostrarse dulce y pa­
ciente con los que ante él comparecen á juicio, 

« Erudimini qui judicatis ierram, nam quo ju- 
y> dicio judicaverilis, judicabimini.» Son palabras 
del Profeta escritas en los libros santos, y pa­
labras que el Juez debe tener impresas en el 
fondo de su corazón para no olvidarse jamás de 
la responsabilidad en que incurrirá ante Dios, 
fii por omisión ó negligencia dejase de adquirir 
la sabiduría que ecsije la ley para juzgar los 
pleitos derechamente. La ignorancia en el Juez 
es mucho menos disimulable que en ningún otro 
funcionario público, porque sus desaciertos y 
errores ocasionan mayores daños á la sociedad, 
por lo mismo que su ministerio es tan elevado, 
y que son objeto de sus juicios y fallos el ho­
nor, la vida, la propiedad y la libertad de los 
ciudadanos. El Juez ignorante es una verdadera 
calamidad, y en nada se diferencia de un Juez 
malvado, según dijo un sabio. Al Juez le toca 
ser la ley viva, la ley práctica; pues la ley por 
si sola seria un testo muerto, sin la acción del 
Magistrado encargado de su observancia y apli­
cación. Y como la potestad que ejerce es la de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y crimi­
nales, su sabiduría debe fundarse con toda
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ferencia en el estudio profundo del derecho y 
de la legislación patria, y en el conocimiento 
del verdadero espíritu de las leyes para pronun­
ciar sus decisiones en los respectivos casos del 
modo mas conforme á la mente del legislador. 
El sábio Rey I). Alonso nos dice en sus parti­
das «.que el saber de las leyes non es tan sola  ̂
emente en aprender é decorar las letras deltas  ̂
»mas el verdadero entendimiento deltas. y> Y el ju-. 
risconsulto Romano dijo: «Scire leyes non est 
y> verba earum tenere, sed vim ac polesiatem.»

Pero todavía el Juez necesita de otros cono­
cimientos ausiliares para desempeñar dignamen­
te su ministerio, porque la ciencia de la jurispru­
dencia es vastísima , como que no hay acción al­
guna que no deba mirarse mas ó menos sujeta á 
ella, porque tampoco la hay que no se cuente en 
la dase de legítima ó ilegitima, permitida ó pro­
hibida, según que es ó no conforme á laley. Jus- 
tiniano definió la jurisprudencia: «Divinarum 
y>.atque humanarum rerum notiiia^ justi atque in^ 
^jusli scientia.y> El entendimiento se confunde al 
considerar cuan estensos son los límites de la 
jurisprudencia; y puede decirse que desde los 
sublimes conocimientos de la religión hasta las 
ideas mas esactas, en algún modo, de todas las 
profesiones entran en el dominio de esta ciencia, 
porque no hay ninguna que no esté subordinada 
á ciertas reglas y policía, que emana inmediata­
mente de la justicia ó equidad. Cuanto respecta 
ai.estado de laa personas,, bienes,, contratos, obJi-̂



gaciones y acciones, lodo, todo la pertenece y 
corresponde. Más en el intrincado laverinto de 
nuestra jurisprudencia, en la inmensidad de vo­
lúmenes que se han escrito en estilo doctrinal 
por ios intérpretes y glosadores de nuestra volu­
minosa y complicada legislación, debe procurar 
el Juez no espaciarse demasiado dedicando sus 
tareas y vigilias al estudio de los autores mas clá­
sicos y de mas celebridad en el foro, á fin de 
precaverse de aquel farragoso embrollo en que 
algunos hacen consistir la ciencia del derecho, 
y que solo sirve para introducir la confusión en 
las ideas y obscurecer al talento mas claro y 
despejado.

Es de mas, Señores, que yo me detenga en 
presentar una reseña de nuestra legislación á ios 
ilustrados jurisconsultos que me escuchan , y la 
conocen perfectamente. Inmensa en sus códigos 
generales, en sus legislaciones provinciales y fue­
ros municipales , y en la multitud de pragmáti­
cas, decretos y órdenes posteriores á la Novísi­
ma Recopilación, puede decirse que es un caos 
y una colección multiforme y monstruosa en que 
la sagacidad de los Letrados suele encontrar re­
cursos y medios aparentemente razonables para 
sostener alguna vez causas desesperadas ante la 
justicia y la equidad. Desde una época reciente 
deudores somos á las Córtes y al Gobierno de 
S. M. de algunas disposiciones y reformas impor­
tantes en la legislación del pais; pero por útiles 
y estimables que hayan sido, como que son limi-
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laclas á ciertos y determinados objetos, no por 
eso se ha atenuado la urgencia con que el esta­
do actual de nuestra legislación, y las multiplica­
das atenciones de la administración de justicia, 
cada dia mas sensibles á la par de los progresos 
y de las nuevas necesidades de la época, reclaman 
imperiosamente una codificación general, ó un 
sistema completo de legislación que en armonía 
con el principio del Gobierno ecsistente, y re­
dactado en el espíritu de las luces del siglo, ase­
gure como corresponde la inamovilidad é inde­
pendencia del poder judicial, y sirva de pauta y 
regla fundamental á los tribunales para el acer­
tado desempeño de sus atribuciones. De esperar 
es, Señores, que los distinguidos jurisconsultos á 
quienes se ha encomendado este importantísimo 
trabajo nos den tan completo como deseamos y 
ha menester la Nación, y con la brevedad que 
ecsige el estado actual de nuestra legislación , y 
les sea posible en la magnitud de su empresa.

Me parece haber dicho lo bastante acerca de 
la administración de justicia, de las obligaciones 
del Juez, y de las circunstancias que deben con­
currir en él para que sea Juez « acabadoyy como 
desea la ley. Quizá me haja esplicado demasiado 
dirigiendo la palabra á Magistrados tan ilustrados 
como los de este Tribunal en quienes diariamen­
te veo resaltar el amor á la justicia, y veo tam­
bién mucha puntualidad, integridad constante, y 
celo infatigable en el cumplimiento de sus debe- 
jes; pero ya que por un accidente inesperado^



y quizá ventajoso para m i, no he sido reelecto 
Diputado á Cortes, y por esta circunstancia es la 
primera vez que tengo la satisfacción de hablar 
en esta ocasión solemne, he creído conveniente 
dar cierta latitud á la esposicion de mis ideas y 
principios sobre los importantes objetos á que 
se refiere el precedente razonamiento.

Voy ahora á dirigir la palabra con particula­
ridad al Magistrado revestido de la Fiscalía, que 
para desempeñar dignamente su ministerio debe 
ser tan ilustrado como el Juez. El Fiscal de S. M.i 
es el representante del Gobierno en este Tribu­
nal y es su ausiliar nato, á fin de reclamar el 
mantenimiento del órden público con arreglo á 
las leyes y disposiciones vigentes. Es el defensor 
de la causa publica, de los intereses del Estado, 
de la Real jurisdicción ordinaria, y de las rega­
bas de la Corona; y como vigilante y censor pú­
blico de la recta administración de justicia está 
especialmente obligado á denunciar los abusos © 
irregularidades que la perjudiquen ó menosca­
ben, á acusar en su caso las faltas que en agra­
vio de la administración de justicia advirtiere en 
los Juzgados inferiores, á acusar también las cul­
pas ó delitos cuyo conocimiento en primera ins-. 
tanda toca á la Audiencia, y á cuidar de la ob­
servancia de las leyes que determinan la respec­
tiva competencia de los tribunales. Es, digámos­
lo asi, el brazo robusto de la ley para promover 
sin descanso y con la mayor eficacia la persecu­
ción y castigo de los debtos-que ofenden á la so-̂
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ciedad, procurando en cuanto le sea posible que 
la acción de la justicia sea diligente, espédita y 
bien dirigida, y el justo castigo de los delincuen­
tes tan rápido como sea compatible con la natu-. 
raleza de la causa y los trámites de la defensa 
legal; porque una de las primeras necesidades; 
de la justicia es que se haga con prontitud y que 
sepa herir al criminal en una fecha inmediata á 
la perpetración del crimen, porque un ejemplar 
pronto y justamente ejecutado evita muchas ve  ̂
ces la repetición de crímenes y de castigos. Pe­
ro el ministerio Fiscal, aunque severo, debe ser 
justo é impasible como la ley en cuyo nombre 
se ejerce, y por lo mismo tiene igual obligación 
de defender y prestar su apoyo á la inocencia y 
á los legítimos derechos de los ciudadanos, se­
gún fuese la verdad y la justicia que les asista. 
El ejercicio de estas funciones ciertamente su­
blimes j  de suma importancia para el servicio 
de la patria y de la Reina es mas uniforme, ac­
tivo y espédito desde que por el Real decreto 
de 26 de Abril de 18i4 se dió la unidad conve­
niente ala acción del ministerio Fiscal; y el ilus­
trado Fiscal de esta Audiencia perfectamente 
conocedor de las obligaciones anejas á su eleva­
do cargo, y ausiliado de sus entendidos y lavo- 
riosos Abogados Fiscales, las desempeña con una 
justificación, inteligencia y celo laudables.

Debo también hacer en este lugar un recuer­
do justamente honroso del ilustre colegio de 
Abogados de esta Capital, cuyos individuos ri-»
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valizando en desinterés, esactitud é integridad 
en el ejercicio de su noble profesión concurren 
de un modo influyente y eficaz á la recta ad­
ministración de justicia. Ellos como defensores 
de sus clientes ilustran la conciencia de los Ma­
gistrados con sus escritos y luminosas defensas 
orales, y ellos como ausiliares de las salas, dis­
puestos siempre á prestar este servicio sin otra 
retribución que la de compartir con el Juez el 
trabajo y la responsabilidad moral de un cargo 
que no es el suyo, son muy dignos colaborado­
res por su esperiencia y luces para la acertada 
decisión de las controversias judiciales. Yo me 
complazco en publicarlo asi ante este auditorio 
respetable, y en ofrecer este testimonio de gra­
titud á tan distinguida clase; á la que me honro 
de haber pertenecido durante algunos años. Un 
célebre jurisconsulto de nuestros dias dice que el 
Abogado es el hombre de todos los tiempos, de 
todos los lugares, el protector de todos los infor­
tunios, y el defensor nato de todos los ciudadanos. 
A él está encomendada la clientela de la fortuna, 
del honor, de la vida y libertad de los ciudadanos: 
este ministerio es noble, es glorioso, es necesa­
rio, y es sumamente útil; y para desempeñarle 
cumplidamente debe ser el Abogado no menos 
estudioso que el Magistrado, ni menos versado 
que él en la ciencia de la jurisprudencia: puede 
decirse que del Abogado al Juez no hay mas di­
ferencia que la de la autoridad. Al profundo es­
tudio del derecho y de la legislación debe reunir
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el Abogado otros muchos conocimientos ausilia- 
res para dirigir y patrocinar con acierto la di­
versidad de negocios encomendados á su protec­
torado, Y el arte de bien decir es también esen­
cial en el para persuadir mejor la verdad y la 
justicia de la causa que defiende. Pero debe des­
terrarse del foro aquella falsa elocuencia que Ho­
mero llamó «seductora de los espíritus» y que Só­
crates prohibió á sus discípulos. La boca y el co­
razón del Abogado deben concurrir siempre al 
bien de la justicia; por manera que la verdad y 
la claridad han de ser en todo caso inseparables 
de su elocuencia. El arte de la verdadera elocuen­
cia está en no decir sino lo que se debe y viene al 
caso, y en los asuntos judiciales toda la elocuencia 
consiste en la esactitud del raciocinio. Los dis­
cursos difusos y las pomposas declamaciones per­
judican las mas veces á la causa que se defiende. 
Es sentencia de Bacon que los discursos largos en 
los negocios son como las ropas talares en la 
carrera, que solo sirven de estorbo y embarazo. 
En el templo de la justicia no deben, pues, re­
sonar otras voces que las de la ley, de la verdad 
y del raciocinio, espuestas con toda claridad, y 
con el laconismo que sea compatible con la na­
turaleza y circunstancias del asunto; y siempre 
seria muv glorioso para el Abogado el refutar 
á ser posible con una sola frase un discurso de 
muchas hojas. Muchas son las cualidades de que 
debe estar adornado un buen Abogado; pero el 
tratar de ellas no es para las dimensiones de es­



te discurso, y me limitaré á decir que sú primera 
virtud ha de ser la integridad. El Abogado que 
posea esta virtud, el que merezca la reputación 
de hombre justo ¿ íntegro, lleva en si una reco­
mendación favorable á su cliente. Como Aboga­
do de buena fé, y amante de la verdad y de la 
justicia, es ordinariamente mas considerado por 
el Tribunal, y es escuchado con mas confianza 
por la prevención de que la causa que defiende 
no será injusta.

No son menos dignos de mi aprecio y de las 
consideraciones del Tribunal los Relatores y Es­
cribanos de Cámara por la honradez, inteligen­
cia y fidelidad con que desempeñan sus respec­
tivas obligaciones, bien espresas en las ordenan-^ 
zas. Unos y otros funcionarios son muy estima­
bles colaboradores y ausiliares de las Salas de Jus­
ticia; pero los Relatores tienen deberes espe­
ciales muy importantes, de cuyo cabal cumpli­
miento nace la verdadera comprensión del he­
cho de los pleitos y negocios, y el consiguiente 
acierto de las determinaciones judiciales. El Re-, 
lator ejerce en cierto modo el oficio de Juez re-: 
latando, y debe ser fiel, claro y sencillo en sus 
relaciones, y severamente imparcial para que 
esponga los hechos al ecsamen y juicio del Tri­
bunal con la mayor ecsactitud. Siendo su prime-; 
ra obligación la de instruir al Tribunal acerca^ 
de los hechos del pleito ó negocio sobre el que 
ha de pronunciar la sentencia, debe ante todas 
cosas ̂ omo lelrado ecsaminar y desentrañar bien



Jos procesos, no tanto para dar cuenta desde 
luego de los incidentes que se ofrezcan durante 
la substanciación, como para que los estractos que 
forme sean fieles, claros, metódicos y bien coor­
dinados, ceñidos á lo substancial de los autos y 
á los puntos en que estriba la dificultad, evitan­
do cuidadosamente toda redundancia ó superflui­
dad que solo sirve para malograr el tiempo, y no 
pocas veces para introducir la confusión, y hacer 
mas .dificultosa la genuina inteligencia de los he­
chos. La probidad, aptitud y fidelidad son cuali­
dades esenciales según las ordenanzas asi en los 
Relatores como en los Escribanos de Cámara; y 
por lo que toca á este Tribunal me cabe la satis­
facción de reconocer estas cualidades en unos y 
otros, acreditadas diariamente en el cumplimien­
to de sus deberes.

Son asimismo dignos de la estimación del Tri­
bunal los Procuradojes en quienes reconozco 
igualmente la probidad, buena reputación y ca­
pacidad que ecsigen las ordenanzas y la esacti- 
tud con que cumplen las obligaciones de su car­
go, asistiendo puntualmente á las vistas, y siendo 
agentes.solícitos y leales de las partes. Y sin des­
cender á mas particularidades en esta escala de 
■funcionarios del Tribunal, me basta decir que los 
demas empleados ó dependientes desempeñan 
también sus respectivos ¡oficios con honradez y 
fidelidad.

Un Tribunal, ^Señores, como el que tengo el 
dionor de piesiclir.se parece á una máquina (Je
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imiclios Y diferentes resortes, todos mas 6 menos 
T cesfriL , mas ó menos inflnyentes en su gra- 
dual y ordenado movimiento para el ser^cio^ á 
que L tá destinada la máquina. Desde el Magis­
trado qne aplica las leyes y pronuncia sus decisi­
vos fallos sobre la vida, el honor, ® 
libertad de los ciudadanos hasta el Portero y Al­
guacil que se hallan respectivamente encargados 
del servicio interior de las salas  ̂ de ejecutar con 
puntualidad sus órdenes, de hacer las cilacmnes 
r  apremios, y de celar muy cuidadosamente so­
bre el buen órden, compostura y silencio que 
deben observar los subalternos y domas concur­
rentes al Tribunal, todos son mas ó menos nece­
sarios proporcionalmente para los altos fines de 
la administración de justicia, y todos son consi­
derados como tales por la ley que los ha institui­
do. Satisfactorio me ha sido el poder aseprar 
en alta voz que todos en su escala y lugar llenan 
las obligaciones de su privativo cargo; y siendo 
innecesario que yo dirija á mis beneméritos com- 
pañeros la recomendación que me encargp las 
ordenanzas sobre el cabal cumplimiento de p s  
deberes, espero que los subalternos p l  Iribu- 
nal continuarán como hasta ahora pndonos cons­
tantes pruebas de integridad, inteligencia y leal­
tad en el desempeño de sus destinos.

Para complemento de este discurso réstame 
añadir la parte referente á la Real ó rp n  de 17 
de Setiembre de 1845. Las Salas de pslicia ri­
valizando en laboriosidad y celo por el rápido



j  buen despacho de los negocios, no se han li­
mitado á las horas de asistencia que prescriben 
el reglamento y las ordenanzas, antes bien las 
han prolongado indefinidamente siempre que lo 
ha ecsigido la importancia de los asuntos; y tam­
poco se ha omitido la formación de Salas estraor- 
dinarias cuando se ha creido necesario ó com 
veniente. Con tal perseverancia y celo en sus 
tareas ha sido espédito, y sin demora alguna, 
el despacho de todos los negocios de su respec­
tiva pertenencia; siendo los pleitos determina­
dos durante el año de 1846 definitivamente en 
última instancia 233, las causas falladas y eje­
cutoriadas con reos presentes 2524, y las falla­
das de reos ausentes 62. Ademas á consecuen­
cia de los Reales decretos de 17 de Octubre úl­
timo se han despachado 953 incidentes de in­
dulto y amnistía, habiéndose aplicado la Real 
gracia de indulto á 872 individuos, y la amnis­
tía á 56. Quedan en poder de los Relatores para 
la vista 24- pleitos que no sufren atraso, y pen­
dientes de sustanciacion 232; de los cuales 195 
son para vista, y 37 para revista. Y en cuanto á 
las causas ninguna queda en poder de los Rela­
tores para la vista, y las pendientes de sustan­
ciacion son 169 en grado de vista y revista. La 
Sala de Gobierno emulando en solicitud y labo­
riosidad á las Salas de justicia ha despachado con 
igual celo todos los negocios de su incumben­
cia, siendo 388 los espedientes instruidos y de­
terminados por ella; sin que en poder del Re^
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látor ni del Secretario haya quedado asunto al­
guno pendiente. Unicamente se han sometido 
cuatro espedientes al ecsamen y decismn de la 
Audiencia plena: han jurado cuatro Señores Ma­
gistrados, ocho Jueces de primera instancia y dos 
Escribanos, La Regencia por su parte ha des­
pachado 192 espedientes, agregándose todo lo 
relatiro á la Correspondencia oficial que es dia­
ria y numerosa.

IJno de los objetos mas preferentes para la ba­
la de Gobierno y la Regencia ha sido el arreglo 
definitivo del archivo. Hace dos años que esta 
importantísima oficina, depósito precioso de infi­
nidad de procesos, espedientes, ejecutorias y le- 
gaios. era en su mayor parte un hacinamiento 
confuso de documentos y papeles tirados por el 
suelo y maltratados por el polvo, á causa de no 
haber la estantería necesaria para su colocación. 
El mal era muy grave, y el remedio muy urgen­
te ; pero la falta de fondos ofrecía un obstáculo 
difícil de superarse. Sin embargo esta dificultad 
se allanó con una resolución perseverante, se 
obtuvieron fondos, se fabricaron los estantes, y 
principiado el arreglo de los papeles en el mes 
de Enero de 1845, desde entonces acá se llevan 
ya coordinados y colocados con la mayor pro- 
ligidad una multitud de legajos, entre los cuales 
se hallan hasta 7395 procesos civiles, todos pues­
tos en los respectivos estantes por Escribanías 
y telas de juicio con los correspondientes índices 
bien espresivos; debiéndose este trabajo a la la-
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boriosidad é inteligencia del oficial del archivo, 
bajo cuya inmediata dirección y la vigilancia su­
perior que se ejerce constantemente sobre sus 
operaciones, se logrará el arreglo definitivo que 
nos hemos propuesto con una escrupulosidad 
que nada deje que desear.

También ha sido objeto de preferente solici­
tud para la Sala de Gobierno el esacto cumpli­
miento de la Real órden de 30 de Setiembre de 
1845 relativa á la estadística criminal de 1844; 
más ni su celo, ni su autoridad por activa y 
enérgica que haya sido, han alcanzado á evitar 
las dilaciones que ha sufrido este importante ne­
gocio, motivadas por las frecuentes dudas y com 
sullas de los Jueces de primera instancia, y las 
equivocaciones en que han incurrido algunos, 
disculpables hasta cierto punto, en la redacción 
y clasificación de sus trabajos. Previéndolas des­
de un principio la Sala se propuso prevenirlas y 
facilitar el acierto á los Jueces, comunicándoles 
una circular que creyó conveniente formular por 
via de ampliación ó esplicacion á las reglas com­
prendidas en la citada Real órden con referen­
cia á cada uno de los estados. Posteriormente ha 
resuelto siempre incontinenti cuantas dudas le 
han consultado, y todavía se ha visto precisada 
á  dictar algunas providencias apremiantes. Como 
quiera allanadas al cabo todas las dificultades, 
reunidos todos los trabajos de los Juzgados, ec- 
saminados y revisados escrupulosamente, y for­
mados los estados generales de todo el territorio
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con la perfección que ha sido posible, y hecho to­
do lo demas que previene la misma Real órden 
con especial atención y cuidado, es de esperar 
que los trabajos estadísticos de este Tribunal re­
ferentes á la parte criminal de la administración 
de justicia en el año 18i4 merezcan la aproba­
ción del Gobierno de S. M ., á cuya sabiduría 
debemos loor y prez por haber planteado este 
medio tan útil como filosófico para que la admi­
nistración prevenga los delitos procurando estir- 
par ó disminuir las causas que los producen, y la 
legislación pueda reprimirlos y escarmentarlos 
con sanciones penales mas propias y eficaces pa­
ra el castigo y reforma moral de los criminales.

Por la Real órden de 21 de Setiembre de 
184-4 circulada á los Regentes de las Audiencias 
se sirvió mandar S. M. que para cada una de las 
Salas del Tribunal se completase un ejemplar 
del Fuero juzgo, de las partidas, de la Novísima 
Recopilación, código de comercio, ley de en­
juiciamiento y colección de Reales decretos, y 
ademas un ejemplar solo de los decretos de las 
Córtes de 1812 y 1820. Esta Real órden no ha 
podido ser efectiva hasta el año próximo pasa- 
sado por falta de fondos disponibles; mas cum­
plimentada y a en todas sus partes, tiene cada 
una de las tres Salas del Tribunal su librería in­
dependiente compuesta de los códigos y decre- 
-los referidos.

Tampoco me parece fuera de propósito el 
enunciar en este lugar las mejoras materiales



que Conforme á la voluntad de S. M. manifes­
tada en sus Reales órdenes de 19 de Abril y 12 
de Junio últimos se han hecho en las Salas del 
Tribunal, las cuales carecían déla decencia cor­
respondiente á las augustas funciones á que es­
tán destinadas. Era urgente mejorarlas en sus 
adornos y en sus enseres; lo era asimismo el 
traer para las Salas los retratos de S. M. de cuer­
po entero, porque los anteriores eran ya impro­
pios: todo se ha hecho con el posible esmero, y 
aun se medita en hacer mas para el debido or­
nato y decoro del Tribunal, y la comodidad y 
decencia indispensables de algunas de sus ofi­
cinas.

Me he limitado, Señores, á esta esposicion su­
cinta de lo que principalmente se ha hecho en 
este Tribunal durante el último año, sin descender 
á otros pormenores menos importantes; porque 
lo espuesto considero bastante para dar a cono­
cer que asi en lo contencioso como en lo guber­
nativo los trabajos han sido graves y considera­
bles, y que en la administración de justicia ha 
habido toda la espedicion compatible con los trá­
mites legales, y el cúmulo de negocios que han 
puesto á prueba el celo y laboriosidad de los 
Magistrados y demas funcionarios del Tribunal.

Finalmente para concluir esta segunda parte 
de mi discurso me toca decir algo acerca del 
estado de la administración de justicia en el ter­
ritorio de esta Audiencia. Los Jueces de primera 
instancia y Promotores Fiscales se conducen
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generalmente con integridad e inteligencia en 
el cumplimiento de sus respectivas obligacio­
nes, sin que penda en este Tribunal reclama­
ción alguna por culpas ó delitos relativos al 
ejercicio del ministerio judicial; y son por lo 
mismo dignos de su estimación y aprecio. Las 
diferencias que se advierten de unos juzgados 
á otros, particularmente con relación al mérito 
de las actuaciones judiciales y á la legalidad de 
las providencias y fallos, puede asegurarse que 
proceden casi esclusivamente de la capacidad é 
instrucción relativa de los mismos Jueces-, y tal 
es el motivo principal de que la administración 
de justicia no sea igualmente espédita y •satis-' 
factoría en los Juzgados de este territorio. Allí 
donde se vé un Juez que á su integridad reúna 
la instrucción y esperiencia necesarias para el 
cumplimiento de sus deberes, las actuaciones ju­
diciales son ordinariamente bien dirigidas, las 
sentencias mas conformes al resultado de los au­
tos, y la acción de la justicia suele ser diligente 
y activa en los casos criminosos, como es me­
nester que lo sea para el descubrimiento y cap­
tura de los delincuentes en los momentos mas 
inmediatos al delito y en las primeras diligencias 
del sumario, de cuya celeridad y acierto de­
pende casi siempre el b u en te ito  de los juicios 
criminales. Los accidentes y circunstancias loca­
les pueden influir en casos dados contra la ad­
ministración de justicia, una piedad mal enten­
dida y el temor de las per^eueiones y -vengan-
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zas son muchas veces causa de que los testigos 
oculten la verdad y de que los delincuentes que­
den impunes; pero estos inconvenientes son co­
munes, lo mismo en Aragón que en otras par­
tes, están en la naturaleza de las cosas, y su re­
medio es muy difícil. Lo que importa sobre todo 
es que los Jueces sean buenos, es decir ínte­
gros, de esperiencia j  saber en su profesión; 
porque la principal garantía de la recta admi­
nistración de justicia está en el mismo Juez se­
gún dejo dicho anteriormente, está en sus vir^ 
tudes, y en su pericia forense. Por lo demas, asi 
el Tribunal como la Sala de Gobierno ejercien­
do respectivamente la superior inspección que 
les está encomendada nada omiten por su parte 
á fin de promover en el territorio que está á 
su cargo la administración de justicia y velar 
muy cuidadosamente sobre ella, y velan también 
con igual solicitud por el buen comportamien­
to de los Jueces de primera instancia y demas 
funcionarios judiciales, disimulando leves y es- 
cusables faltas ó los errores de opinión en ca­
sos dudosos, pero amonestando y corrigiendo 
oportunamente en los pocos casos que dan lu­
gar á tales demostraciones.

Magistrados: dignos ministros de este templo 
de la justicia, cuyas puertas se abren de nuevo 
hoy para no cerrarse jamás al desvalido ni al 
inocente. Al concluir mi discurso vuelvo á diri­
girme á vosotros que sois los primeros funcio­
narios del órden judicial en el territorio de esta
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Audiencia; á vosotros que como tales debeis ser

dechado de los demas por vuestra conducta 
pública y privada, y por vuestro comportamien­
to en el desempeño del augusto ministerio que 
ejerceis: mucho habéis hecho en el año de 
1816; pero si las circunstancias del país, si las 
atenciones de la administración de justicia lo 
ecsigiesen, mucho mas haréis en el de 1847 
por la Reina y por la patria, á cuyo servicio os 
consagráis con tanta decisión como lealtad. Vol­
vamos, ilustres compañeros mios, á emprender 
nuestras tareas, si cabe, con ma;^or aliento y 
con un celo infatigable, volvamos á dar á la jus­
ticia y al servicio público toda nuestra solicí-» 
lud, todo nuestro tiempo, y todas nuestras fa­
cultades: nunca perdamos de vista que ante las 
aras de este santuario las pasiones y los senti­
mientos deben estar mudos y encadenados, que 
la ley y solo la ley es la que aquí debe impe­
rar, y la razón y solo la razón la que aquí debe 
escucharse. Y sea la justicia en nosotros lo que 
debe ser en el corazón del buen Magistrado, 
cuál el astro refulgente del dia que igualmente 
ilumina las mas humildes cabañas de la tierra, 
como las doradas torres y palacios.—He dicho.










